
Año 1898. Jueves 3 de Noviembre. Número 175.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »

Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10-65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BERGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 305.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. Vicente 
Diez, vecino de Coculina, en esta 
provincia, para la mina de 12 per
tenencias de mineral de hierro 
nombrada «Nerea», sita en térmi
no de Vallejones, Ayuntamiento de 
Quintanilla Pedro Abarca; he dic
tado con esta fecha la siguiente 
providencia:

«Vista la instancia que antecede, 
presentada por D. Vicente Diez, ve
cino de Coculina, en esta provincia, 
renunciando á la mina que tenia 
solicitada de 12 pertenencias de 
mineral de hierro con el nombre 
de «Nerea», sita en término deno
minado Vallejones, del Ayunta
miento de Quintanilla Pedro Abar
ca, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del artículo 64 de 
la vigente ley de Minas, se deja fe
necido y sin ningún valor ni efecto 
este expediente y se declara el ter
reno franco y registrable; publíque- 
Se esta resolución en el Boletín 
oficial para conocimiento del pú
blico, y comuniqúese al Sr. Dele
gado de Hacienda para que le sea 
devuelto al interesado el importe 
del depósito que tiene constituido.

Burgos 31 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. Vicente 

Diez, vecino de Coculina, en esta 
provincia, para la mina de 12 per
tenencias de mineral de hierro, con 
el nombre de «Cesar», sita en tér
mino municipal de Quintanilla Pe
dro Abarca; he dictado con esta fe
cha la siguiente providencia:

«Vista la instancia que antecede, 
presentada por D. Vicente Diez, 
vecino de Coculina, en esta provin
cia, renunciando á la mina que te
nia solicitada de 12 pertenencias 
de mineral de hierro con el nom
bre de «Cesar», sita en término 
municipal de Quintanilla Pedro 
Abarca; de conformidad con lo que 
dispone el párrafo 3.° del artículo 
64 de la vigente ley de Minas, se 
deja fenecido y sin ningún valor 
ni efecto este expediente y se de
clara el terreno franco y registra- 
ble; publíquese esta resolución en 
el Boletín oficial para conocimien
to del público, y comuniqúese al 
Sr. Delegado de Hacienda para 
que le sea devuelto al interesado 
el importe del depósito que tiene 
constituido.

Burgos 31 de Octubre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

TESORERÍA DE HACIENDA.

Circular.

Por acuerdo del Sr. Delegado, fe
cha 26 del actual, y á propuesta 
del Agente ejecutivo de la zona de 
Aranda de Duero, han sido confir
mados los nombramientos de auxi
liares de dicha agencia á favor de 
los vecinos de Aranda D. Gregorio 
Alvaro Miranda, D. Pedro Cebrecos 
de Blas yD. Casimiro Ñuño Castri- 
11o.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficiará fin de 
que llegue á conocimiento de cuan
tas personas puedan interesar y 
con objeto de que las respectivas 
autoridades de dicha zona presten 
su cooperación y apoyo á los cita
dos auxiliares en todos los casos 

que determinan las Instrucciones 
vigentes.

Burgos 29 de Octubre de 1898.= 
El Tesorero de Hacienda, Francisco 
Calzadilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ibeas de Juarros.

D. José Andrés López, Secretario 
del Juzgado municipal de este 
distrito,
Certifico: que en dicho Juzgado 

y por la no comparecencia del de
mandado, no obstante estar citado 
por medio de cédula, se ha tramita
do j uicio en rebeldía, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
asi:

Sentencia definitiva:=D. Pedro 
García Hernando, Juez municipal 
de Ibeas de Juarros, en los autos 
de j uicio verbal, entre partes, de la 
una D. Isidro Gil, vecino de Bur
gos, Abogado, como apoderado de 
D. Julián Fournier, vecino de Bur
gos, demandante, y de la otra Don 
Mariano García y García, vecino 
de Ibeas,de profesión labrador, de
mandado, sobre pago de 247 pese
tas 50 céntimos, valor de 33 fane
gas de pan mediado que es en deber 
el demandado: visto que el deman
dante ha justificado su acción sin 
que el demandado Mariano García 
lo haya hecho de sus excepciones 
y defensa, según resulta del acta 
precedente,

Fallo: atento á los citados au
tos y á su mérito, que debo conde
nar y condeno al pago de la can
tidad de 247 pesetas 50 céntimos á 
D. Mariano García y García, que 
hará efectivas en el término de seis 
dias, bajo el apercibimiento de 
apremio, con mas las costas hasta 
su terminación. Por esta mi sen
tencia definitiva, proveo, mando y 
firmo.=Ibeas de Juarros á 27 de 
Octubre de 1898. =E1 Juez, Pedro 
García.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial de la pro

vincia y sirva de notificación al 
demandado, expido la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Juez, que la firma 
en Ibeas de Juarros á 28 de Octu
bre de 1898.=E1 Secretario, José 
Andres:=V.° B.°=E1 Juez, Pedro 
García.

D. José Andrés López, Secretario 
del Juzgado municipal de este 
distrito,
Certifico: que en dicho Juzgado 

y por la no comparecencia del de
mandado, no obstante estar citado 
por medio de cédula, se ha trami- 
tido juicio en rebeldía, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así:

Sentencia definitiva. =D. Pedro 
García Hernando, Juez municipal 
de Ibeas de Juarros, en autos de 
j uicio verbal, entre partes, de la 
una D. Isidro Gil, vecino de Bur
gos, demandante, y de la otra Don 
Mariano Garcia y Garcia, vecino 
de Ibeas, de profesión labrador, 
demandado, sobre pago de 247 pe
setas 50 céntimos,, valor de 33 fane
gas de pan mediado que es en deber 
el demandado Mariano Garcia: vis
to que el damandante ha justifica
do su acción sin que el demandado 
lo haya hecho de sus excepciones y 
defensa, según resulta de la acta 
precedente,

Fallo: atento á los citados au
tos y á su mérito, que debo conde
nar y condeno al pago de la canti
dad de 217 pesetas 50 céntimos á 
D. Mariano Garcia, que hará efec
tivos en el término de seis dias, 
bajo el apercibimiento de apremio, 
con mas las costas hasta su termi
nación. Por esta mi sentencia defini
tiva, proveo, mandoy firmo.=Ibeas 
de Juarros á 27 de Octubre de 1898. 
=E1 Juez, Pedro Garcia.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia y sirva de notificación al 
demandado, expido la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Juez, que la firma 
en Ibeas de Juarros á 28 de Octu
bre de 1898.=E1 Secretario, José 



Andrés. =V.° B.°=E1 Juez, Pedro 
Gíircia.

D. José Andrés López, Secretario 
del Juzgado municipal de este 
distrito,
Certifico: que en dicho Juzgado 

y por la no comparecencia del de
mandado, no obstante estar citado 
por medio de cédula, se ha trami
tado juicio en rebeldía, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así:

Sentencia definitiva.=D. Pedro 
García Hernando, Juez municipal 
de Ibeas de Juarros, en autos de 
juicio verbal entre partes, de la 
una D. Amadeo Fournier, vecino 
de Burgos, demandante, y de la 
otra D. Mariano García y García, 
vecino de Ibeas de Juarros, de pro
fesión labrador, demandado, sobre 
pago de 50 pesetas, valor de alqui
ler de la casa del año actual que 
es en deber el demandado:

Visto que el demandante ha jus
tificado su acción sin que el de
mandado Mariano García lo haya 
hecho de sus excepciones y defensa 
según resulta del acta precedente, 

Fallo: atento á los citados autos 
y A su mérito, que debo condenar 
y condeno al pago de la cantidad 
de 50 pesetas á D. Mariano Garcia 
y Garcia, que hará efectivas en el 
término de seis dias, bajo el aperci
bimiento de apremio, con mas las 
costas hasta su terminación. Por 
esta mi sentencia definitiva, pro
veo, mandoy firmo.=Ibeas de Juar
ros 27 de Octubre de 1898.=E1 
Juez, Pedro Garcia.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia y sirva de notificación al 
demandado, expido la presente con 
el V.° B.° del Sr. Juez, que la firma 
en Ibeas de Juarros á 28 de Octu
bre de 1898.=E1 Secretario, José 
Andrés.=V.° B.°=E1 Juez, Pedro 
Garcia.
--------  i— » --------

Zalduendo.
D. Francisco Lara, Juez municipal 

de este distrito,
Hage saber: Que el dia 1G de 

Noviembre próximo y hora de las 
once de la mañana, se subastarán 
en la sala audiencia de este Juzga
do los bienes embargados á D. Fe
lipe Saez, de esta vecindad, para 
con su valor hacer pago á D. Juan 
Mariscal, de la propia vecindad, de 
la cantidad de 249 pesetas que le 
es en deber, y el resultado de la li
quidación que el deudor debió de 
haber practicado, cuyos bienes son 
los siguientes:

Bienes inmuebles.
Una heredad en término de este 

pueblo, al pago de la Ubera, de 
8 celemines, tasada en 64 pesetas.

Otra al Calero, de 3 en 24.
Otra á Irrarogrande, de 6, en 48.
Otra á Carrehormigueros, de id. 

en id.
Otra á Fuentecompadre, en 40.

Fincas en término de Santovenia.
Una finca encima de Prado Va

lle, de 3 celemines, en 22'50 pesetas.
Otra en id., de id., en 21.
Otra en id., de id., en id.
Otra en id., de 4, en 32.

En término de Agés.
Una finca á la Cabra, de 4 cele

mines, en 30.
Lo que se hace saber al público 

para que los que deseen interesarse 
en la subasta puedan hacerlo, ad
virtiendo que no existen títulos de 
pertenencia de las expresadas fin
cas, y los gastos de estos y de la 
escritura serán de cuenta del re
matante, á no ser que este se con
forme con la corresp ndiente cer
tificación del acta del remate, ad
virtiendo además que no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, de
biendo los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado, designada al 
efecto, el 10 por 100 de la misma de 
los bienes y la cédula personal.

Dado en Zalduendo á 25 de Oc
tubre de 1898.=E1 Juez municipal, 
Francisco Lara. = Ante mí.=El Se
cretario, Celedonio Casado y Saiz.

D. Celedonio Casado y Saiz, Secre
tario del Juzgado municipal de 
este distrito,
Certifico: que en dicho Juzgado 

municipal y por no la comparecen
cia del demandado, no obstante estar 
citado por medio de cédula, se ha 
tramitadoijuicio en rebeldía, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:

Sentencia definitiva.—D. Fran
cisco Lara Román, Juez municipal 
de este de Zalduendo, en los autos 
de juicio verbal entre partes, de la 
unaD. Juan Mariscal Martínez, ve
cino del mismo, tabernero, deman
dante, y de la otra D. Felix Saez 
Burunzano, vecino del mismo, pro
fesión labrador, demandado; sobre 
pago de pesetas que es en deber al 
demandante, ha justificado su ac
ción por medio de documentos pri
vados y liquidación que el deman
dante había prometido hacer, sin 
que el demandado Felix Saez no lo 
haya hecho de sus excepciones y 
defensa, según resulta del acta 
precedente,

Fallo: atento á los citados au
tos y á su merito, que debo conde
nar y condeno ál pago de la canti
dad de 249 pesetas á D. Felix 
Saez Burunzana en el término de 
seis dias, bajo el apercibimiento 
de apremio, sin expresa condena
ción de costas, y por esta mi sen
tencia definitiva, lo proveo, mando 
y firmo.=Zalduendo 20 de Octu
bre de 1898.=E1 Juez, Fancisco 
Lara.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia y sirva de notificación al 
demandado, expido la presente con 
el V.° B.° del Sr. Juez, que la firma 
en Zalduendo á 20 de Octubre de 

1898. = El Secretario, Celedonio 
Casado y Saiz.=V.° B.°=ElJuez, 
Francisco Lara.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de La Revilla y Haedo.

Según me participa el vecino de 
este distrito Zoilo Gonzalo Cámara, 
en el dia 23 del corriente se ausen
tó de su domicilio su esposa Justa 
López Torrijos, de 55 años, natural 
de San Adrián de Juarros, de esta 
provincia, y residente en este dis
trito; lleva en su compañía una ni
ña de cuatro años, perteneciente á 
la Casa de Beneficencia de Burgos 
y dice llamarse Nicolasa Mena, y 
viste ropa delgada y zapatos en 
buen uso. Lo que se hace público 
para que se proceda ála busca y 
captura de las expresadas Justa 
López y Nicolasa Mena, y caso de 
ser habidas las pongan á disposi
ción de esta Alcaldía.

La Revilla 28 de Octubre de 
1898.=E1 Alcalde, Gregorio Heras.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Octubre de 1898.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimos.
c

Dias. c- s Q be
r" a o s seCH ^535 E—1

11 » 2 2 )) 2
12 6 1 7 > > 7
13 4 2 6 » )) 6
14 1 )) 1 » 1 1 2
15 3 2 5 > > 5
16 )) » ■ » » ))
17 2 5 2 » 2 7
18 3 1 4 )) » $ 4
19 1 1 ti » » 2
20 > 1 1 » 1

21 12 33 2 1 3 36

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Octubre de 1898, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 21 de Octubre de 1898.= 
El Juez municipal, José Plaza.

FALLECIDOS

Varones. Hembras.

Días. 2 5 *o ce

1 ge
ne

re

o 1 y O 3 * .1

11 3 1 1 5 » 1 1 6
12 1 1 1 3 3 » ’> 3 6
13 3 1 4 » 4
14 2 » 1 3 2 » 1 3 6
15 1 1 2 1 1 » 2 4
16 2 » » 2 » » » » 2
17 1 1 )) 2 1 1 3
18 5 » )) 5 1 7> » 1 6
19 2 1 » 3 3 » D o 6
20 3 » 1 4 2 » 1 3 7

23 4 6 33 12 2 3 17 50

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesantísimo.

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega 
Agente de Negocios y habilitado dé 
Clases pasivas, que habita en esta 
Ciudad, calle de San Juan, núm. 63 
entresuelo, frente á la Delegación 
de Hacienda, se encarga de la for
mación de los expedientes hasta 
conseguir y cobrar las referidas 
pensiones, adelantando cuantos 
gastos se originen para la adquisi
ción y formalizacion de documen
tos, todo por una insignificante re
tribución, ó la que quieran señalar 
los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.

BURGOS. 1

RELOJERÍA ELÉCTRICA DE OCEJO
Isla, números 9 y 11, Burgos.

Relojes de torre, de pared y de 
bolsillo de las mejores clases.— 
Precios baratísimos.—Composturas 
de relojes á

DOS PESETAS.
No se cobra mas en ningún caso. 

—En algunos gratis.
NI MEJOR NI MAS BARATO.

Se pavonan, relojesde aceroá 
DOS PESESTAS.

Cristales de todas clases, formas 
y tamaños para relojes de bolsillo 
á 25 céntimos. 3

Importante.

SASTRERÍA DE LUIS BARBAD1LL0
Espolón, núm,. 20, Burgos.

El dueño de este acreditado es
tablecimiento ofrece al público un 
gran surtido en géneros de nove
dad para hacer trajes á medida. 
También hay un buen surtido en 
ropa hecha; todo á precios suma
mente reducidos.

Especialidad en capas; precios 
sin competencia: las hay desde 15 
hasta 80 pesetas una. 2—10

Basuras.
Se venden muy buenas en la Fá

brica de Curtidos, carretera de Ma
drid, número 5. 1—

SANTA OLALLA, 
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal 
squina á la Llana. Consulta de, 
once á una. 2

El día 23 de Octubre último des
apareció del pueblo de Tardajos 
una perra negra que atiende por 
cora. La persona que la haya reco
gido se servirá entregarla á sl* 
dueño Nicolás Valdivielso, calle del 
Procurador, núm. 2 (San Pedro de 
la Fuente), Burgos.
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